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Considerando 

1-Presenta el Directivo Elías Gutiérrez Aragón, la problemática que se está suscitando sobre la matanza de rayas en la playa 
de  Costa de Pájaros, ya que cuando algunos pescadores inescrupulosos vienen capturando camarones de una especie 
grande, lo cual resulta atípico en el Golfo de Nicoya, los cuales al regresar de viaje de pesca, todas las mareas, en sus 
trasmallos vienen rayas pequeñas, cuminates, chatarra, entre otras, las cuales son masacradas a golpes y tiradas a lo largo 
de la playa. 
2-Estiman los Sres. Directivos, que resulta sumamente importante atender este tema, que debe actuarse de manera 
inmediata, por lo que debe requerírsele al Director General Técnico, defina y atienda un plan de acción, sobre todo en lo 
indicado sobre la captura de camarones grandes y el posterior desecho y eliminación de rayas, cuminates y otras especies. 
3-Para tales efectos se requiere la presencia del Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, razón por la cual, 
habiéndose recibido el Sr. Porras Porras, y dada la urgencia de atender este tema, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 Acuerda 
1-Comisionar a la Dirección General Técnica, para que conjuntamente con el Directivo Elías Gutiérrez Aragón, realicen el 
análisis e investigación correspondiente que permita determinar la posibilidad de decretar un área de veda permanente en 
ésta zona. 
2-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


